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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno
463. Preguntas para respuesta escrita

pe/005541-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Jorge 
Félix Alonso Díez, relativa a complementariedad de la prestación de la renta garantizada de 
ciudadanía.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de septiembre de 2014, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/005541, formulada a la Junta de Castilla y León por 
el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a complementariedad de la prestación de la renta 
garantizada de ciudadanía.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito:

anteCedentes

El artículo 4.3 del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, por el que se aprueba 
el texto refundido de las normas vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de 
la prestación esencial de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, establece la 
complementariedad de la renta garantizada de ciudadanía.

Por lo anterior se formulan las siguientes preguntas para su contestación por escrito:
A 30 de junio de 2014, ¿cuántos beneficiarios en cada provincia estaban 

siendo complementados sus ingresos en aplicación del artículo 4.3 del Decreto 
Legislativo 1/2014?

Valladolid, 11 de julio de 2014.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez


		2014-09-18T12:16:29+0200
	Cortes de Castilla y León




